
 
República de Chile 
 Provincia de Linares 
           DIDECO 
 
                                                                                                           Parral,  

DECRETO EXENTO N º   __________        

 
 
 
V I S T O S 
 
 

1. Lo establecido en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 

modificaciones.  

2. Lo dispuesto en el Artículo 42 del Decreto Ley N.º 3.063 de 1979. Sobre Rentas Municipales. 

3. La sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, con fecha 10 de julio del 2021. 

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal 

Electoral Regional de Maule.  

5. Juramento en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del 

2021. 

6. Decreto Afecto N°1.282 del 29 de junio del 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia, asume el 

cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. 

7. Ordenanza N°8 de fecha 09 de julio de 2024, donde se Autoriza la instalación stands en Punto Emprende 

Parral. 

8. Memorándum N°60 de fecha 06 de agosto de 2024, donde la directora de Desarrollo Comunitario solicita 

la exención de los Derechos Municipales. 

9. Decreto Exento N°4517 de fecha 30 de agosto de 2024, que designa como secretario subrogante a don 

Tomas Romero Parada, Jefatura Grado 9° EMS. 

 

    C O N S I D E R A N D O 
 

1. Ordenanza N°08 del 09 de julio del 2024, Donde se autoriza la creación de “Punto Emprende Parral” ubicado 

en calle Balmaceda N°272 de la comuna de Parral.  

2. Que, de acorde a lo señalado en el dictamen N°57.748 de 2008 de la Contraloría General de República, las 

municipalidades tiene la facultad de establecer rebajas o exenciones en el pago de tales derechos, debiendo, 

para ello, fundamentarse en criterios de justicia, razonabilidad y proporcionalidad en relación con los fines lícitos 

perseguidos con esas reducciones y liberaciones de pago, y aplicarse de manera uniforme, de modo de no 

afectar el principio de constitucionalidad de igualdad y no discriminación arbitraria. 

3. Que las personas de la nómina adjunta requieren quedar exento del pago de los derechos municipales 

4. Que, de acuerdo con lo dispuesto el punto 2 (establézcase), letra F de la Ordenanza N°8 de 09 de julio de 2024 

“la administración Municipal, por recomendación de la Unidad de Fomento Productivo, podrá dejar exento de 

pago o hacer rebajas en los pagos de derechos municipales al locatario por razones justificadas de 

vulnerabilidad social, y a organizaciones sin fines de lucro como junta de vecinos, deportivas, culturales u otras 

similares”. 

5. Memorándum N°60 de fecha 06 de agosto del 2024, donde se solicita la exención de pago de los derechos 

municipales por el mes de agosto a los emprendedores que participaran en “Punto Emprende Parral”. 

6. Que, las personas de la nómina adjunta requieren quedar exentos de pago de los Derechos Municipales, los 

días 07 al 31 de agosto de 2024, por ser una actividad de promoción turística y de interés comunitario. 

 
 D E C R E T O: 
 
 

1. APRUÉBESE, la exención de pago por derechos Municipales por concepto ejercicio transitorio de actividad 

lucrativa en bien de uso público, especialmente en la actividad denominada Punto Emprende Parral, organizada 

por el Departamento de Fomento Productivo de la DIDECO, los días 07 al 31 de agosto 2024, a las siguientes 

personas: 

 

 

NOMBRE RUT RUBRO 
Alejandra Soto Villegas 13.616.254-3 Bazar y Paquetería 
Claudio Góngora Zamudio 15.394.957-3 Artesanía y Manualidades 
Club de Adulto Mayor Eterna 
Primavera 65.131.079-2 Artesanía y Manualidades 
Constanza Parra Morales 18.878.173-k Artesanía y Manualidades 
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Daniela Cancino Yevenes 19.060.010-6 Bazar y Paquetería 
Francesca Nadurie Sayago 18.993.897-7 Artesanía y Manualidades 
Gemita Ortega Ortega 13.615.678.0 Artesanía y Manualidades 
Gioanna Parra Valdés 11.769.563-8 Artesanía y Manualidades 
Héctor Terán Novoa 6.391.070-8 Artesanía y Manualidades 
Jorginho Cabal Fuentes 18.707.965-9 Bazar y Paquetería 
Juana Fuentes Soto 10.226.030-9 Artesanía y Manualidades 
Liliana Ramos Canales 17.090.602-0 Bazar y Paquetería 
Lorena Abarzúa Gallardo 10.645.912-6  Artesanía y Manualidades 
Mabel Pinto Donoso 17.231.783-9 Artesanía y Manualidades 
Marcos Moya Sepúlveda  12.810.714-2 Artesanía y Manualidades 
Margarita Carrasco Fernández 10.259.798-2 Artesanía y Manualidades 
María González Rojas 7.363.831-K Artesanía y Manualidades 
María José Parada Aravena 19.990.510-4 Innovación y Tendencia  
Paula Andrea Osores Pavez 15.826.182-0 Artesanía y Manualidades 
Paulina Campos Fuenzalida 14.173.941-7 Artesanía y Manualidades 
Priscilla Andrea Caviedes Bastida 6.472.879-k Innovación y Tendencia 
Ramona Agurto Urrutia 10.489.560-3 Artesanía y Manualidades 
Sandra Albornoz Yáñez 10.810.042-7 Artesanía y Manualidades 
Víctor Muñoz Muñoz 15.355.469-2  Artesanía y Manualidades 
Liliana Cecilia Parada Sánchez  13.941.093-9 Artesanía y Manualidades 
Alejandro González Palma 17.027.775-9 Carros Food Truck 
Ignacio Sepúlveda Garrido 18.286.915-5 Carros Food Truck 
Valeria Navarro Millar 21.094.079-0 Carros Food Truck 

 
2. ESTABLEZCASE, que se trata de una actividad de promoción turística y de interés comunitario, y conforme a 

lo dispuesto el punto 2 (establézcase), letra F de la Ordenanza N°8/2024, Ordenanza Local sobre Punto 
Emprende Parral, quedan Exentos del pago de los derechos contemplados en la referida Ordenanza. 

        
                                     
                                           ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

 
     TOMAS ROMERO PARADA                                                           PAULA RETAMAL URRUTIA 
       SECRETARIO (S) MUNICIPAL                                                                           ALCALDESA                                                      
                                                                                                              ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL   
                                                                                                             
elc 

 

 
DISTRIBUCIÓN:  
Oficina de partes paula.figueroa@parral.cl 
Finanzas paulina.manriquez@parral.cl 
DIDECO. ana henriquez@parral.cl 
 Fomento Productivo francisco.caro@parral.cl 
Jurídico jurídico@parral.cl 
Patentes cristofer.larenas@parral.cl 
Seguridad Publica  francisco.pinochet@parral.cl 
Carabineros:guardia.3parral@carabineros.cl 
 

JEFE FOMENTO PROUCTIVO DIRECTORA (S) DIDECO 

FRANCISCO CARO CORTEZ PAMELA CANCINO CANDIA 
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